CONCEPCIÓN, 18 de noviembre de 2009.

Nº 1353 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1093, de 24 de septiembre de 2009, que 

aprueba el Convenio Ad – Referéndum de Transferencia de Recursos para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa de Recuperación de Barrios, de 20 de agosto de 2009, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción; las Bases Administrativas para la Licitación Pública “Compra e Instalación de Juegos Plaza Condell”; el Decreto Alcaldicio Nº 1254, de 23 de octubre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 12 de noviembre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 16 de noviembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 803, de fecha de hoy, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se solicita declarar desierta esta Licitación Pública en atención a que las ofertas presentadas no permiten dar cumplimiento a lo establecido en el Convenio respectivo; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Declárase desierta la Licitación Pública “Compra e Instalación de Juegos Plaza Condell”, Adquisición Nº 4988-48-LE09 a que llamara esta Municipalidad, en atención a que las ofertas presentadas resultan ser no convenientes a los intereses municipales, dado que no permiten dar cumplimiento al plazo estimado de ejecución establecido en el Convenio Ad – Referéndum de Transferencia de Recursos para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Condell de la Comuna de Concepción, Programa de Recuperación de Barrios, de 20 de agosto de 2009, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción.
2.- Declárase inadmisible la oferta presentada por constructora sutter y compañía limitada, RUT Nº 77.432.690-1, en atención a que la oferta presentada no dio cumplimiento a lo establecido en el punto 5.2 letra d) de las Bases Administrativas respectivas.
3.- Dispónese por parte de la secretaría Comunal de Planificación a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Secretario Comunal de Planificación.
· Señores Aguilar y Compañía Limitada: Arica Nº 3883, Estación Central. 
· Señores Constructora Sutter y Compañía Limitada: 

Camilo Henríquez Nº 2247, Oficina 102, Concepción

· Señores Iluminación y Paisaje Limitada: Evaristo Lillo Nº 78, Oficina 91, Las Condes
· Archivo

MLE/gcm
